Correspondencia Recibida – Expediente Nº 161/2012

Artículo 1°: Adhiérase en todos su términos al Proyecto de Ley N° 3799D2012 presentado por la Coalición Cívica ARI, U.C.R., Peronismo Federal y el Frente Cívico de Córdoba, reformando la Ley de Impuesto a las Ganancias, desgravando de esta manera el salario y gravando la renta financiera. 

Artículo 2°: Comuníquese al Honorable Congreso de la Nación que este Honorable Cuerpo solicita su pronto tratamiento. 

Artículo 3°: Comuníquese a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, para que se manifiesten en igual sentido. 

